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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . • • ^ pesetas.
Trimestre., .... 6 id.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes,^Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa._ |

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta, i \

{Artículo L'' del Codigo Civil vigente.)

PUNTO DE SUSCRIPCION

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban , 
este BoLETixN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- i 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ।

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL
■ . .... .....

PRESIDESCU WaCOBSEJOE MISISTRGS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

[Qaeeta del ¿7 de Julio de 1913.) 

IINISTERIO DE LA GÍIBEOACIOS.

EBAL ÓBDEN,

Cuando después de tantos años 
de recorrer el cólera la mayor 
parte de los países de Europa se 
creía destruida su virulencia y 
agotado su poder expansivo é in
vasor, quedó en el pasado ano du
rante el último invierno un pe- 
caleño foco de cólera en Turquía, 
que las contingencias do la gue
rra con los Ejércitos aliados y 
singularmente con Bulgaria, ex* 
tendió y propagó por gran parte 
de la Macedonia y de la Tracia.

Las acertadas medidas tomadas 
por los Médicos del Ejército búl
garo consiguieron, al parecer, 
que se extinguiera la epidemia 
de Diciembre, que tanto daño hi
zo entre los turcos y los natura
les del país conquistado, hasta 
que al pre^entarse los primeros 
calores del estío, los gérmenes 
^ue quedaron latentes volvieron

á haceras virulentos, dando lugar 
á los primeros nuevos casos de 
la enfermedad en ciertos puntos 
do Macedonia.

De haber seguido la paz, es po
sible que las Autoridades búlga
ras hubieran conseguido poner 
remedio al mal, combatiendo los 
primeros focos; pero encendida 
otra vez la campaña, la moviliza
ción de las tropas y el abandono 
en que han tenido que caer las 
medidas sanitarias han producido 
la propagación de la enfermedad 
entre el Ejército búlgaro que ocu
pa Macedonia, y de ésta ha pasa
do á los servios, habiéndose pre
sentado casos ya en Salónica y 
Belgrado, con salpicaduras en 
Mtrovitza (Eslabonia), pueblo de 
la parte meridional de Austria, 
cerca del Danubio.

Contaminadas las aguas del 
Danubio, hay el grave riesgo de 
su propagación por Austria-Hun
gría, como ya aconteció en el ve
rano de 1910, en el cual desde la 
desembocadura de dicho río, en 
el mar Negro, se propagó la epi
demia hasta Budapest y la propia 
Viena.

Aunque los actuales focos se 
hallan â una relativa gran dis- 

[ taneia de nuestro país, la facili
dad de las comunicaciones por el 
mar Mediterráneo y el peligro de 
propagación por las vías terres
tres y fluviales, favorecida por los 
calores del presente Estío, impo
nen el deber de estar prevenidos 
contra toda contingencia. Si á eso 
se agrega que lás comarcas inva

didas se hallan actualmente, por 
efecto de la guerra, en situación 
difícil para combatir con éxito 
tan terrible dolencia, considera 
este Ministerio ineludible que por 
todas las Autoridades provincia
les y locales se atienda preferen- 
tenjente a las prescripciones hi
giénicas encaminadas á precaver
se de cualquier posible importa* 
cion del cólera; y en su conse
cuencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se reitere à 
V. S. el más exacto cumplimien
to de las disposiciones contenidas 
en la Real orden fecha 4 de Julio 
de 1911, que deberán observarse 
y hacerse observar escrupulosa y 
fielmente en cuanto afectan á la 
pureza de las aguas, análisis, ais
lamientos, desinfecciones, noti
ficación de cualquier caso sospe
choso y demás extremos que 
abarca.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos.-Üios guarde á V. S. mu
chos años.—-Madrid, 23 de Julio 
je 1913,—AZóa.—Señores Gober
nadores civiles... 

Nowi. 2.090.

iibien» ehll de la
SANIDAD

ClSCULAB NÚM. 13S.

La voz de alerta dada por el 
Exemo. Sr. Ministro de la Gober

nación en la Real orden que pre
cede, me obliga á Itamar sobre 
ella muy poderosa y eficazmente 
la atención de los señor s alcal
des de esta provincia y de las 
Juntas locales de la misma, á fin 
de que sin pérdida de tiempo, se 
reúnan éstas para conocer de 
cuantos extremos hace refereneia 
la mencionada Real orden y sir
va al propio tiempo de motivo pa
ra recordar las disposiciones pre
venidas contra el cólera en las 
Reales órdenes de 4 de Julio y 14 
de Agosto de 1911, y Circular de 
este Gobierno inserta en el «Bo
letín oficial» del 11 de Julio del 
mismo año.

Valladolid 25 de Julio de 1913. 
ei Gobernador, 

^íSí SanmartÍB.

Ndm, 2.088,

Wierw€fflN8j£
ClBCOLAK NÚM. 136.

Próximo el 1.® de Agosto, fe
cha en que según lo dispuesto en 
el párrafo 2.’ del art. 17 de la vi
gente ley de caza, se abre la ve
da para las palomas campestres, 
torcaces, tórtolas y codornices, 
con sujeción á las prescripciones 
que en la misma se determinan; 
y siendo harto notorio el que 
muchísimos cazadores prescin
den de mencionadas especies, de
dicándose con verdadera desa
prensión á buscar, perseguir y 
cazar toda clase de caza, especial-
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essssBEBBssseffiassssss 
luentâ las perdices, ó uisjor di
cho, bandos enteros de indefen
sos pollos, con lo cual se produ
ce un daño considerable á seme
jante riqueza pública; los señores 
Alcaldes, la Guardia edvil, Guar- 
dasjurados y demás Agentes de 
la Autoridad, principalmente á 
quienes incumbe la vigilancia 
en el campo, procurarán por to
dos los medios posibles, el que 
los cazadores se abstengan de co
meter dichas infracciones, que 
en todo caso deberáu ser denun
ciadas á los Tribunales, sin consi
deraciones de ningún género.

Valladolid 24 de Julio de 1913.
£{ Gobernador, 

^ost Sanitwríiii.

NÚM. 2.089.

(¡obierno civil de le
Secretaría.—Negociado 4,"

ClKCüLA.R NÚM. 137.

Del corral de la casa habita
ción del vecino de Velascálvaro, 
D. Pascasio Gutiérrez Gonzalez, 
fuó sustraída una caballería de 
las señas que al final se citan.

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes de 
rai Autoridad, practiquen gestio
nes para descubrir el paradero de 
la caballería, procediendo á la de
tención del autor ó autores y po- 
niéndoles á disposición del Juzga
do correspondiente, dando cuen
ta á este Gobierno si dieren algún 
resultado las gestiones que se 
practiquen.

Valladolid 24 de Julio de 1913.
£/ Gobernador, 

3ísi Saitmartin.
Señas.—Una burra de ocho 

»ños, pelo castaño, alzada regu
lar, bociblanca*

iBimraTOíi
MINISTERIO DE MENDA

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Remitido á i forme 
delà Comisión permanente 'kl 
Consejo de Estado el expediente 
instruido á l). Miguel Ruiz Ba
rreto por la Delegación de Ha
cienda de Sevilla, sobre ssimibi- 
cion de la industria de venta por 
mayor de harina lacteada Nestle, 
dicho Alto Cuerpo ha emitido en 
el mismo el siguiente dictamen:

<Excmo. Sr.: De Real orden, 

comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., se ha re
mitido á informe de este Consejo, 
en su Comisión permanente, el 
expediente adjunto, del cual re
sulta:

»Qu6 D. Miguel Ruiz Barreto, 
único depositario y agente para 
la venta del producto Harina lac
teada Nestle en España, expuso 
á laAdm inistraciou de Contribu 
clones de Sevilla que se proponía 
ejercer en dicha capital la indus
tria de la venta del referido pro
ducto, y no estando tarifado de 
modo explicito en la Contribu
ción industrial, pretendió se fijasa 
á la misma cuota provisional, 
hasta que tramitado el expedien
te de asimilación se señalase la 
definitiva, que creía ser la co
rrespondiente á los especuladores.

«Comprobado por la Inspec
ción que las únicas operaciones 
que realiza el solicitante son las 
de venta por mayor del artículo 
en Sevilla y demás poblaciones 
de España, á las que remite por 
cuenta de los compradores, sin 
despacho abierto al público, te
niendo solo almacén para las exis 
tencias y despacho para los podi- 
dos;y en la inteligencia de que el 
repetido artículo no es ni puede 
calificarse como de conserva, es
timó que no debía comprenders< 
la indu-stría en la clase 1.“ de la 
tarifa l.\

«Con vista de este parecer y 
practicadas algunas ampliaciones 
fuó Kiclnída la industria provi
sionalmente en la clase 4.’‘ nú
mero 10 de la tarifa 1 por su - 
semejanza con la venta da galle
tas, procedióndose á tramitar el 
expediente de asimilación para 
la clasificación definitiva.

«Previos los informes regla- 
mentarios, en los que no hubo 
unanimidad, la Delegacion de 
Hacienda, conformándose con la 
propuesta de la Administración 
de Contribuciones, elevó el expe
diente al Ministerio, significando 
que á su entender debía señalarse 
á la industria de referencia para 
su clasificación definitiva el nú 
mero 15 de la clase 9,* de la ta
rifa 1.“, que comprende la venta 
al por menor en las tiendas de 
comestibles del proludo de que 
se trata con recargo de un 100 
por lOO de la cuota, por ser la de 
que se trata venta al por mayor, 
con más un aumento del 50 por 
100 por ser exclusivo, ó bién que 
se adicione un epígrafe á la clase 
6 “ de la propia tarifa l,’ con 
cuota de 586,80, intermedia en 
tre la que está asignada á la venta 

do harinas de todas clases y ga
lletas (epígrafes 7 y 10 de la clase 
4.“), y el 15 de la clase 9,“^, 
que comprende, entre otros ar
tículos, la venta al por menor de 
este artículo:

«Visto el Reglamento y tari
fas de la Cjntribuoiou industrial, 
la Dirección General del ramo, 
conforme con el parecer del Ne
gocio y Sección correspondientes, 
estimando que la industria apa
rece tarifada, puesto que en el 
epígrafe 7 de la clase 4.“ de la 
tarifa 1.® figura la venta al por 
mayor de harinas de todas las 
clases, estima que no es proce
dente la asimilación de la indus
tria que ha motivado este expe
diente, y propone se declare que 
la venta al por mayor dé la hari
na Loteada ú otra harina sujeta á 
cualquier preparación, está com
prendida en el número 7 de 
la clase 4? de la tarifa l.“ de las 
unidas ^al vigente Reglamento 
de la Cjntríbucion industrial.

«Y en tal estado el asunto, 
V. E. se ha servido consultar al 
Consejo:

«Considerando que la industria 
á que se refiere este expediente 
es de venta al por mayor,, y no 
debetarifarseen epígrafes ó clases 
que comprenden las ventas que 
se hacen en manor escala, y, por 
tanto, con menos probalidades de 
ganancias por la menor extension 
en el ejercicio de la industria y 
más reducido mercado,

«Consid-erando que el epígrafe 
7.° de de la clase 4.“ de la tarifa 
1.“, por su generalidad de redac
ción y concepto, abarca la venta 
de harinas de todas clases, ya las 
que se expenden en estado natu
ral, ya las preparadas en alguna 
forma que no cambie su subs
tancia y naturaleza, es decir, 
siempre que sea polvo de trigo ú 
otros cereales, semillas, tubércu
los ó legumbres:

«Considerando que ni la venta 
de galletas tiene paridad Con la 
de la harina de que se trata, ni es 
ésta conserva alimenticia, ni pue
de asimilarse la industria da su 
venta al por mayor á la que se 
clasifica en otros epígrafes y cla
ses do los que han sido propuestos 
por las oficinas provinciales por
que se refieren y gravan la venta 
al menudeo hecha en tiendas de 
comestibles, y á la par con otros 
muchos artículos:

«Considerando que para la cla
sificación definitiva en este caso 
es innecesaria, por cuanto se deja 
dicho, la creación de ningún nue
vo epígrafe ni la a lición Je lo^ 

que existen, pues no hay motivo 
fundado para ello ni cabe su jug. 
tificaciou, à tenor de lo preveni. 
do en el artículo 3.’ del Regla- 
mentó de industrial; y

«Considerando que en el expe
diente adjunto aparecen cumpli
dos los requisitos que determina 
el artículo 119 dal mismo Regla- 
mentó:

«El Consejo, constituido enCo- 
misión permanente, conforme 
con la propuesta hecha por la Di- 
recion General de Contribucio
nes, opina que procede resolver 
este expediente en la forma y tér
minos que se expresan en la No
ta de referido Centro.»

Y conformándose 8. M. el Rey 
(d- ^^- g-)» con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone, ó sea 
declarar que no procede la asimi* 
lacion de la industria de venta 
por mayor de harina lacteada ó 
sujeta á cualquiera otra prepara
ción, por estar comprendida di
cha venta en el número 7.” de la 
clase 4.“ .de la tarifa 1.’ de las 
unidas al vigente Reglamento 
de la Contribución industrial y 
de comercio.

De Real orden lo digo à V. 1. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. 1. mu
chos-años. Madrid, 1.5 de Julio de 
1913.~ó\rtr^ár laclan.—Señor Di
rector general de Contribuciones.

limo. Sr.: Vistas las instancias 
de los señores Domarais Herma
nos, Deutsch y Compañía^ Four
cade y Provot, Mercader y viuda 
de Lí?nddiz, BabÓ y Compañía, 
Martínez y Compañía, Mesa Mar
chesi y Compañía, Catasús y 
Conapañía, Hijos de Ayora, refi
nadores de petróleo y esencia 
mineral en Santander, Alicante, 
Badalona, Sevilla, Bilbao, Pasa
jes, Vigo, Gijon, Coruña, Barce
lona, Palma de Mallorca, Reus y 
Valencia, solicitando se rectifi
que la forma de adeudo de los en
vases de hoja de lata del petróleo 
en el sentido de que estos adeu* 
den por su correspondiente par
tida a razón de 80 pesetas los 100 
kilos, en vez de incluir para el 
adeudo su peso en el d<d petróleo 
como desdo el, nuevo Arancel vie
ne practicándose:

Resultando que los interesados 
fundan su pretensión en que des' 
de el Arancel de 1892 ha veni
do verificándose el adeudo de los 
petróleos de conformidad con k 
que piden, y que como el petró
leo adeuda por peso neto, es eVí*
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deote que los envasesdeben adeu
dar por sus partidas respectivas:

Resultando que los petróleos se 
¡(aportan en España principal
mente en buques tanques y son 
entregados al consumo en seis 
clases de envases diferentes, á sa
ber: en cajas de madera con dos 
latas; en barriles de madera, en 
bidones de acero de 50 litros, en 
cilindros de acero de 200 á 
500 litros, en bidones nietálicos 
de 5 litros y en vagones cister
nas.

Considerando que según el ca
go 4.” de la disposición 5/ se en* 
tenderá como peso neto á los efec
tos del arancel 2.® el de la mer
cancía con los estuches ó cajas 
que sean su envase natural y con 
el que se venden al detalle, como 
los instrumentos do ciencias y 
artes, los juguetes, las plumas y 
otros artículos semejantes:

Considerando que según el ca
go 5.® de la misma disposición, 
los estuches, las cajas y otros en
vases que no reúnan las condicio
nes expresadas en el párrafo ante
rior se aforará por sus partidas res
pectivas, y en este caso se en
cuentran las envases de hoja de 
lata del petróleo,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha 
servido disponer, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general y lo informado por la 
Junta de Aranceles y Valoracio
nes, que los envases de hoja de la
ta de petróleo adeuden por la par
tida 131 del Arancel, á razón de 
80 pesetas los 100 kilogramos.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. l. muchos años. Madrid, 7 de 
Junio de 1913.—ó’Marg-2 Inclán. 
—Señor Director ge ñera l d e 
Aduanas.

YQaceía del 21 de Julio de 1913.)

limo. Sr. Visto el expediente 
incoado en esa Dirección Genera 
con el fin de dictar regias para 
determinar lo que debe eaten- 
derse por conserva de frutas a 
natural y en almíbar, á los efec
tos de la aplicación de los benefi
cios de la devolución del impues* 
to sobre el azúcar, consignada en 
la ley de 3 de Agosto de 1907:

Resultando que él incremento 
que han adquirido las exporta
ciones de productos azucarados 
con derecho á la devolución de 
dicho impuesto, obliga á dictar 
reglas que en todos los casos ga
ranticen los intereses d©l Tesoro:

Resultando que los puntos ob

elo de estudio deben ser, aparte 
del que sirve de base al expedien
te, el que se refiere á asegurar 
que las exportaciones tengan 
efecto, y el relativo á la manera 
de tornar las muestras que han 
de analizarse en los casos en que 
se toman en la misma fábrica del 
exportador:

Considerando que los muchos 
análisis practicados con las con
servas de frutas, han venido á de
mostrar que para estimarías como 
ireparadas en almíbar deben con 
,ener de 30 á 35por lOOdesaoarosa 
y de 15 á 20 de azúcar reductor 
ó glucosa, y ’legar así al 50 por 
100 de azúcar en total que es ne
cesario para que, relacionado es
te último tipo con el importe del 
impuesto que se devuelve, ó 
sean las 18 pesetas por cada 100 
kilogramos, haya la debida pro
porción entre la cantidad de azú
car empleado y la parte del im
puesto á devolver:

Considerando, por lo tanto, 
que sin perjuicio para los intere
ses de la Hacienda y de los fabri
cantes, puede aceptarse que son 
conservas de frutas en almíbar las 
que contengan el indicado 30 por 
100 de azúcar oristalizable por lo 
menos y en tal concepto las que 
tengan menor cantidad de dicho 
azúcar, hay que estimarías pre
paradas al natural:

Considerando que la diferencia 
entre los tipos de devolución del 
impuesto, según sean las conser
vas al natural ó en almíbar, ha
ce preciso que se adopten medi
das á fin de evitar que para obte
ner un mayor beneficio se decla
ren á la exportación como con
servas en almíbar las que real
mente sólo están preparadas al 
natural; y á tal efecto debe exi
girse á los fabricantes exportado
res que declaren en las facturas 
la manera cómo aquéllas están 
preparadas, según tengan más ó 
menos del treinta por ciento de 
azúcar cristaüzable:

Considerando que para hacer 
eficaz esta medida ha de comple
tarse con la declaración de que 
todo fabricante exportador que 
consignando en las facturas las 
conservas como en almíbar re- 
resulte del análisis que estaban 
preparadas al natural, perderá su 
derecho á la devolución del im
puesto:

Considerando, respecto á la 
toma de muestras de los produc
tos azucarados que se exporten 
con los beneficios de la Ley, que 
es preciso so cumplan los precep
tos de là Real orden de 30 de 

Septiembre de 1907, pues en 
contra del espíritu de dicha so
berana disposición, cuando los 
bultos se precintan en las fábricas 
las muestras no suelen extraerse 
de los mismos géneros que van 
á exportarse, sino que, como cla
ramente se ha observado, se to
rnan de productos análogos, y 
esto puede representar un per- 
uicio para el Tesoro, si so tiene 
jreparado un producto que no 
reúna las mismas condiciones 
que el exportado, y de aquí la 
necesidad de recordar á los Inter
ventores de las fabricas que las 
muestras deben do extraerse.pre
cisamente de los mismos bultos 
que han do procintarse para sor 
exportados:

considerando, respecto al últi
mo punto, que el caso de haborse 
pretendido la devolución del 
impuesto sobre el azúcar por pro
ductos que no se exportaron, ó 
cuya llegada al punto de destino 
no so comprobó, hace necesario 
que so adoptan disposiciones para 
impedir la realización de un he
cho que constituye una verda le
ra defraudación:

Considerando que estableciendo 
el apartado 13 dol art. 165 del 
Reglamento del impuesto de al
coholes, que cometen delito ó 
falta de defraudación los que si 
malen exportaciones ó aumenten 
maliciosamente las cantidades 
exportadas con objeto de obtener 
devoluciones indebidas, siempre 
que la diferencia en aumento ex
ceda del 4 por 100 de la cantidad 
total, no puede haber inconve
niente alguno en aplicar inte
gramente este preiepto al im
puesto sobre el azúcar, puesto 
que de devolucdones se trata:

Considerando que estando dis
puesto en el Reglamento respec
tivo que en las facturas da em
barque ponga el Capitán del bu
que el recibí á bordo Je los bul
tos que comprendan productos 
sujetos à devolución del impues
to, se ha comprobado también 
que tal diligencia no siempre la 
suscribe el Capitan ú otro Oficial 
del buque, sino que ha sido fir
mada por jornalerosempieados en 
la carga de los buques, lo que por 
falla de responsabilidad del fir
mante quita toda garantía á di
cha diligencia; y

Considerando que esto puede 
obviarse exigiendo que, como es
tá dispuesto, firme el recibí el 
Capitán del buque ó cualquier 
Oficial de á bordo, pero obligan
do al propio tiempo á los consig
natarios dé aquéllos á que pon

gan á continuación de la expre
sada diligencia el reconocimien
to de dicha firma, y que asimis
mo el cumplido sea firmado por 
el Jefa más caracterizado de la 
fuerza de Carabineros que preste 
servicio en el muelle,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
me con lo propuesto por esa Di
rección General, se ha servido 
disponer:

1 .® Que para los efectos del 
abono de las cuotas que como de
volución de impuesto sobre el 
azúcar fija la ley de 3 de Agosto 
de 1907, se consideran como con
servas de frutas en almíbar las 
que contengan como minimum 
30 por 100 de azúcar cristaüzable 
y al natural todas las demás.

2 .“ Que los fabricantes expor
tadores deben declarar en las fac
turas de embarque si las conser
vas son en almíbar ó al natura), 
y si deolarándose de la primera 
manera resulta del análisis que 
no tenían el 30 por 100 de saca
rosa, perderán aquéllos el dere
cho á la devolución del impuesto.

3 .® Que en los casos en que 
los interesados, acogióndose á los 
preceptos de la Real orden de 30 
de Septiembre de 1907 pretendan 
que los bultos se prescinten en 
sus fábricas, y que por tanto, en 
éstas se saquen las muestras re
glamentarias para su análisis, és
tas precisamente habrán da ^x- 
traerse de los mismos bultos que 
hayan de Sir exportados, y en 
manera alguna de las existencias 
que pueda haber en la fábrica.

4 .® Que el precepto contenido 
en el apartado 13 del artículo 165 
del Reglamento de alcoholes vi
gente se declara aplicable á log 
fabricantes que simulen exporta
ciones de productos azucarados 
con derecho á la devolución del 
impuesto sobre al azúcar, hecho 
que se cotísiderará como un acto 
de defraudación.

5 .® Que la diligencia da las 
facturas del «recibí á bordo» de 
los bultos que establece el artícu
lo 66 del Reglamento del impues
to sobre el azúcar debe ser siem
pre suscrita por el Capitán ó al
gún otro Oficial del buque, pero 
estando obligados los consignata
rios de los barcos á poner á con
tinuación de dicha diligencia el 
conocimiento de la firma que la 
suscriba con la suya propia; y

6 .® Que el «cumplido» en las 
facturas de exportación será sus
crito por el Jefe más caracteriza
do de la fuerza de Carabineros 
que presten servicio en el muelle.

De Real orden lo participo á
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V . I. para su fiouoeimieuto y efec
tos oportuao?. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid, 15 de 
Julio de 1913.—Suarris Inclán. 
—Señor Director general de 
Aduanas.

{Gaceta del 2d de Julio de 1913.)

«INISÎESIO DE ISSÎRDCCION l’OBLlCA 
y Bellas Artes.

Subsecretaría.

Aprobadas por Real orden de 
esta fecha las propuestas formu
ladas por el Consejo de Instruc
ción Pública para designación de 
los Tribunales que han de juzgar 
las oposiciones á las plazas de 
Profesores de Caligrafía y Dibujo 
de las Escuelas de Comercio de 
Alicante, Bilbao, Cádiz, Coruña, 
Gijón, Palma de Mallorca, Santa 
Cruz de Tenerife, Santander, 
Sevilla, Valencia, Valladolid y 
Zaragoza, y las plazas de Profeso
res de Taquigrafía y Mecanogra
fía de las Escuelasde Comercio de 
Alicaute, Bilbao, Coruña, Cádiz, 
Gijon, Málaga, Santander, Sevi
lla, Palma de Mallorca, Santa 
Cruz de Tenerife, Valencia, Va 
lladolid y Zaragoza. Estas plazas 
creadas por Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912, correspon
den al turno libre y están dotadas 
con la retribución anual de 
1.500 pesetas.

Esta Subsecretaría, en cumpd 
miento de dichas oposiciones y 
de lo prevenido en los articules 
l-’í ^/ y 5.® del Real decreto de 
8 de Abril de 1910, ha dispuesto 
convocará oposiciones para pro
veer las plazas antes citadas.

Las condiciones exigidas por el 
artículo 6.“ del referido Real de
creto de 8 de Abril de 1910, para 
ser admitidos á los ejercicios de 
oposición, son las siguientes:

J .^ Ser íspañol, á no estar 
dispensado de este requisito con 
arreglo á lo dispuesto en el arti
culo 167 de la ley de Instrucción 
Pública de 9 de Septiembre de 
1857.

2 .^ No hallarse el aspirante 
incapacitado para ejercer cargos 
públicos.

3 ." Haber cumplido veintiún 
años de edad.

4 .'‘ Según el artículo 29 del 
Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912, no es requisito indispen
sable la presentación de títulos.

La apreciación de estas con
diciones corresponde al Ministe
rio de Instrucción Pública y Be
llas Artes y deberán acreditarse 

con fecha anterior á la termina
ción del plazo de la convocatoria, 
que será de des meses, à partir de 
la publicación de este anuncio en 
la Gacela de Madrid^ además de 
estas condiciones las que deter
minan los artículos 7.°, 8.“ y 9.’ 
del Real decreto de 8 de Abril 
de.1910.

De confjrinidad con lo estable
cido por el art. 14 del mismo Real 
decreto, se hace público que han 
sido designados como Jueces y 
Suplentes para los distintos Tri
bunales, los señores siguientes:

TRIBUNAL PARA LAS OPOSICIONES
DE CALIGRAFÍA Y DIBUJO.

Pf'esiden le.

Excmo. Sr. D. Eugenio Sellés; 
Marqués de Gerona, Consejero de 
lustrucoion Pública.

Foc-'íZ-^s.
limo. Sr. D. José Garnelo, Aca

démico.
Sr. D. Eulalio Fernandez Hi

dalgo, Catedrático.
Sr. D. Ramón Alcazár y Sal8“ 

ta. Catedrático.
Sr. D. Manuel Gutiérrez Man

tilla, Competente.
Suplentes.

limo. Sr. D. Luis Menéndez 
Pidal, Académico.

Sr. D. Cirilo Serrano y de Ca
sas, Catedrático.

Sr< D. Eduardo Rojas, Cate
drático.
^’, Sr. D. Vicente Larraga, Com
petente.

TRIBUNAL PARA LAS OPOSICIONES
DE TAQUIGRAFÍA Y MECANOGRAFÍA

Presidente.

Excmo. Sr. D. Daniel Cortázar, 
Consejero de Instrucción Pública,

Vocales.
Excmo. Sr. D. Eugenio Sellés, 

Marqués do Gerona, Académico.
Sr. D. L. R. Cortés, Redactor 

Taquígrafo del Senado.
Sr. [). José Alisedo, Taquígrafo 

del Congreso.
Sr. D. José A. Torá, Taquí

grafo.
Suplentes.

D. Enrique Aparicio, Taquígra
fo del Senado.

D. Tomás Bule, Taquígrafo del 
Congreso.

D. Eduardo Tirado.
Estos sais señores Vocales per

tenecen á la FederaciónTafuij^rá- 
dea Española.

Lo que se anuncia á los efectos 
oportunos, disponiendo so publi
que en los Boletines de estw Mi

nisterio y oficiales de las provin
cias, así como en los tablones de 
las Escuelas que se citan, con 
arreglo á lo establecido en el ar
tículo 5." del R-ial decreto da 8 
de Abril de 1910.

Madrid, 17 de Julio de 1913.— 
El Subsecretario, F. Weyler.

[Gaceta del '¿S de Julio de 1913 }

SÍSBTKMWIU.
Núu. 2.092.

Séptima Inspeaainn gaaaral.
MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Distrito de Valladolid.
El día 5 de Agosto próximo y 

hora de las doce, tendrá lugar 
ante el Alcalde de Laguna de Due
ro, ó quien haga sus veces y con 
asistencia de un funcionario del 
ramo de Montes, la subasta ter
cera, para el aprovechamiento de 
1.586*666 metros cúbicos de ra
mera y 151*500 idem de leña 
gruesa, equivalentes á 3.47 6 332 
estéreos, de corta olivacion en el 
monte titulado «Solafuente y Va 
lies», perteneciente al pueblo de 
Laguna de Duero, bajo el tipo de 
mil setecientas noventa y seis pe
setas y sesenta' y un céntimos, 
haliándose á disposición del pú
blico en el sitio en que ha de ce
lebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y ecouó 
micas que han de regir la misma 
y el Citado aprovechamiento.

Valladolid 23 de Julio de 1913. 
—El Inspector general, Gabriel 
L. Olivas.

NüM. 2.091.

ADWINISTRACIOM DE CONTRIBUCIONES 
OBLA 

PROVINCIA UE VALLADOLID.

Comisión de evaluación.
ANUNOIO.

Habión lose confeccionado el 
apéndice anual que determina el 
artículo 48 del vigente Regla
mento de la contribución territo
rial de 30 de Septiembre de 1885, 
queda expuesto al público por el 
término de quince días, á los 
efectos que determina el artículo 
60 del Reglamento citado; lo que 
se hace público por medio de este 
periódico oficial á fin de que lle
gue á conocimiento de los con
tribuyentes, para que en.el pla
zo indicado puedan hacer las ale- 
gaoiooes que estimen oportunas.

Valladolid 24 de Julio de 1913. 

j —El Presidente de la Comisióii 
de Evaluación, Prancisco, ^a^. 
balamberri.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NúM. 2.094.

VALLADOLID.—AUDIENCIA 
jemoto.

Don Santiago Alevesque García, 
Juez municipalen funciones de 
primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de esta Giudad 
de Valladolid.

Por este segundo edicto hago 
saber: Que el Procurador D. Lucio 
Recio, en nombre de Doña .0(ro
tea llera Mate, vecina de esta po 
blacion, ha presentado expedien
te do información de dominio do 
las fincas siguientes, sitas en este 
término municipal:

1 .* Una casa sita en el Paseo 
de Zorrilla, en la que la correo- 
pondo el número catorce, que ÜH' 
da por la izquierda con casa do 
D. Juiian Terán, por la derecha 
otras de D. Rafael Luengo y don 
-Víctor Gonzalez y por el acceso
rio con la calle del Sacramento, 
consta do planta baja, principal 
y segundo con su desván, pozo 
de agua clara y tambien puerta 
carretera, á la calle del Sacra
mento.

2 .® Otra casa sita en la callo 
de la Mantería y de José María 
Lacort, llamada antes de los Mos
teases, à la cual en la primera 
calle la corresponde el número 
cincuenta y cinco y en la segun
da los cuarenta y cuatro y cua
renta y seis, que linda por lá de
recha otra de D. Enrique Mira
lles Prats, izquieria la.de doña 
Ramona Tejero, por frente calle 
de la Mánterírt y por accesorio 
calle de José María Lacort.

3 .^ Una tierra plantada de 
viña, sita al Arco del Mortero, 
pago titulado de Vegafría, que 
sale á la cañada, linda por Oeste 
con la cañada de Vegafría, por 
Norte y Sur tierra baldía de 
herederos de Angel de la Riva y 
Este viña de D. Angel Melero 
Arranz.

En su virtud y de conformidad 
á las disposiciones vigentes,.se 
llama á las personas à quienes 
pueda perjudicar las inscripciones 
do dominio de las tres fincas re
feridas, para que dentro del tér* 
mino de ciento ochenta días, à 
contar desde el veintiocho de 
Mayo último, fecha del primer 
edicto, coraparezoah ante el JuZ' 
gado alegando lo que estimen 
procedente.

Dado en Valladolid á veintiséis 
do Julio do mil novecientos trece, 
—Santiago Alevesque.—«El Secre- 
tí^io, Licenciado Emilio Frías^

Imprenta del Hospicio provincial'
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